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PARTE OFICIAL.
1. * s e c c i o h . — MINISTERIOS.  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R k a l  F a m il ia  continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real 
Sitio del Pardo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración lo que me 
lia propuesto mi Ministro de la Goberna
ción , de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros , y prévia audiencia del Tribunal 
Contencioso-administrativo, vengo en de
cretar.

Artículo 1? El personal dependiente 
del Tribunal Contencioso-administrativo 
se compondrá, ademas del Secretario, 
de dos Abogados fiscales: el primero con 
18,000 rs. anuales, y el segundo con
44.000. De nueve auxiliares: el primero 
ó mayor con 18,000 r s . ; tres segundos 
con 12,000 cada uno; tres terceros con
10.000, y dos aspirantes sin sueldo, pero 
con derecho á las vacantes que ocurran. 
Tanto el Secretario como los auxilia
res deberán ser letrados. Uno de los au
xiliares tendrá á su cargo el archivo del 
suprimido Consejo Real. Habrá ademas dos 
ugieres con 8000 rs. cada u n o : cinco es
cribientes ; uno primero con 6000 rs ., y 
los restantes con 5000: tres porteros, uno 
primero ó mayor con 5000 rs., y dos se
gundos con 4000; y dos mozos, el uno de 
oficio con 3500 rs., y el otro ordinario 
con 3000.

Art. 2.° Para gastos ordinarios del 
material se asigna la cantidad de 20,000 
reales anuales.

Art. 3.® Unos y otros gastos serán 
cubiertos con la cantidad asignada para 
los del suprimido Consejo Real en los pre
supuestos del corriente año.

Dado en el Pardo á veinte y siete de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro.=Está rubricado de la Real m a- 
no.=El Ministro de la Gobernación, Fran
cisco Santa Cruz.

Subsecretaría.— Negociado 3?

A medida que se acerca el instante 
solemne en que las puertas de los comi
cios han de abrirse á todos los ciudada
nos que gozan del derecho electoral, cre
ce en el ánimo del Gobierno el deseo de 
que á este acto trascendental y decisivo 
presida la libertad mas omnímoda y ab
soluta , para que de esta suerte, dando 
entrada á las aspiraciones de todas las in
dividualidades, respetando el pensa
miento de todos ios partidos, llegue á 
ser una verdad realizada el principio de 
representación, símbolo de la soberanía

de la nación, y especial atributo de los 
Gobiernos liberales. La vida política de 
los pueblos libres consiste en la lucha 
legal de los partidos dentro del estadio 
de la discusión, y por eso es convenien
te y aun forzoso , dado que no fuera jus
to , que cada idea tenga sus defensores, 
que cada principio tenga sus representan
tes siempre que se junten las Córtes, y 
singularmente ahora que han de ocupar
se en asentar las bases para el nuevo edi
ficio de nuestra regeneración política y 
administrativa , el cual será tanto mas 
duradero cuanto sean mayor el número 
y mas diversas las inteligencias que con
curran al trabajo de levantarlo.

Ocioso parece recordar á Y. S. estos 
principios ya en otras ocasiones manifes
tados por el Gobierno; pero la libertad 
del sufragio significa la verdad de la re
presentación , y esta significará la legiti
midad del Código que salga de las Cons
tituyentes, el cual no podrá resultar aca
bado y completo sino después de expues
tos los sistemas, desenvueltas las teorías, 
discutidos los principios, ilustradas las 
conciencias por la luz de la razón que 
brota del choque de las discusiones. V. S. 
pues usará de la influencia moral y de 
todos los medios que le conceden las le
yes para impedir que directa ó indirecta
mente se cohíba por nadie la libertad de 
los ciudadanos, y para hacer que sin dis
tinción de partidos políticos se respete en 
todas partes el derecho del elector, con
teniendo con mano fuerte y sin contem
plación á cuantos intenten impedirlo, sea 
el que quiera el pretexto que para ello 
tomen; y teniendo Y. S. entendido que el 
Gobierno le exigirá la responsabilidad 
mas estrecha de las faltas que en esta 
parte cometa , ya procedan de abuso de 
autoridad, ya sean efecto de debilidad, 
siempre punible en un funcionario públi
co, ó inexcusable cuando por ella puede 
viciarse el acto solemne é importantísimo 
de la elección de los Diputados de la na
ción.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Se
tiembre de 4854.=Santa C ruz.=Sr. Go
bernador de la provincia de.....

Adm inistración.— Negociado 3.°— Circulares.

Reunidas actualmente las Diputacio
nes provinciales, es la voluntad de S. M. 
prevenga á Y. S ., como de su Real órden 
lo verifico, que excite el celo de la de esa 
provincia, á fin de que antes de suspen
der las sesiones forme el presupuesto, y 
proponga los arbitrios para atender á sus 
gastos y á los demás de la provincia en 
el próximo año de 1855 al tenor de lo 
prevenido en los arts. 115 y 4 16 de la 
ley de 3 de Feb.rero de 1823, restable
cida por Real decreto de 7 de Agosto 
último.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Setiembre de 4854.=San- 
ta Cruz.=*Sr. Gobernador de la provin
cia de...

Negociado 6.°

Con el fin de evitar cuestiones en la 
aprobación del repartimiento de las con
tribuciones para el año inmediato de 4 855, 
ha propuesto el Sr. Ministro de Hacienda 
en comunicación de 4 5 del corriente que 
se recomiende el exacto cumplimiento de 
la Real órden de 3 de Setiembre de 4847; 
y deseando S. M. la Reina (Q. D. G.) que 
por una parte no sufra entorpecimientos 
la cobranza de los impuestos, y por otra 
que se verifiquen los repartimientos con 
la mayor exactitud posible, se ha servido 
mandar que esa Diputación provincial 
observe lo prescrito en el art. 8.° de la 
mencionada Real órden de 3 de Setiem
bre de 4847, y en los demas que no se 
hallen en abierta contradicción con la ley 
de 3 de Febrero de 4 823; debiendo con
currir sin voto el Administrador de pro
vincia á las sesiones que con este motivo 
celebre la Diputación, á fin de esclarecer 
cualquiera duda y dar verbalmente y por 
escrito cuantas explicaciones sean nece
sarias á depurar la verdad en un asunto 
de. tanta trascendencia ‘para los pueblos.

De Real órden lo digo á V. S. á los 
efectos expresados. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 28 de Setiembre 
de 4854. =» Santa Cruz. = S r . Gobernador 
de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO,

REAL DECRETO.

Vista la escritura de fundación de la 
sociedad anónima titulada «Caja de des
cuentos zaragozana» , otorgada en la ciu
dad de Zaragoza á 4.° de Agosto de 4 845, 
y aprobada por el Tribunal de Comercio 
de aquella plaza en 4 4 del mismo mes y 
añ o :

Vista la escritura adicional que otor
garon los fundadores á 4 8 del precitado 
mes de Agosto de 4845, aprobada igual
mente por el mismo Tribunal mercantil en 
providencia de 25 del mes citado:

Vista la escritura de ampliación y re
forma de las precedentes, otorgada á 28 
de Noviembre de 4 846 y aprobada por el 
propio Tribunal de Comercio en 3 de Di
ciembre siguiente:

Visto el Real decreto de 28 de Abril 
de 4 848, por el q u e , próvia la instruc
ción del oportuno expediente, se autorizó 
á dicha compañía para continuar las ope
raciones comerciales de su instituto, ri
giéndose por los estatutos y reglamentos 
insertos en la escritura de 28 de Noviem
bre de 4 846, con las alteraciones que al 
efecto se prescribieron:

Vista la nueva escritura adicional, 
otorgada en 28 de Febrero de 4 849, por 
la que se extendían las negociaciones de 
la sociedad al ramo de seguros maríti
mos, terrestres y de incendios:

Visto el Real decreto de 29 de Mayo 
siguiente , por el que se aprobó la men
cionada escritura adicional, y se facultó 
á la compañía para extender sus opera
ciones al indicado ramo de seguros, des

tinando al efecto un capital de 20 millo
nes de reales:

Vista el acta de la Junta general de 
accionistas, celebrada en 8 de Mayo del 
año próximo pasado, en la que se acor
dó por unanimidad la renuncia de la au
torización concedida para extender las 
operaciones mercantiles de la empresa al 
ramo de seguros, y se acordó la reduc
ción del capital social á 6 millones de 
reales con el 50 por 4 00 de desembolso: 

Vista la Real órden de 4 9 de Junio 
último en que se dispuso que la compa
ñía pusiese de nuevo en circulación las 
acciones que habia adquirido hasta com
pletar su primitivo capital social de 4 0 
millones de reales, y que cumplida esta 
prescripción podría insistir en la reduc
ción del capital social:

Vista la exposición que por conduc
to del Gobernador de la provincia ele
vó el Director de la misma compañía, en 
solicitud de que una vez cumplida la 
prescripción de la Real órden última
mente citada, se permita á la sociedad 
desistir del proyecto de hacer operaciones 
en el ramo de seguros, y reducir su ca
pital social al que resulta que se halla 
suscrito, ó sea á 4 0 millones de reales 
con el 25 por 4 00 de desembolso:

Visto el balance cerrado en 34 de Ju
lio último, del que aparece cubierto el 
pasivo con el activo, y ademas un sobran
te q u e , unido al fondo de reserva, as
ciende á 4.094,843 rs. 7 m rs.:

Considerando que la instancia de la 
«Caja de descuentos zaragozana», en so
licitud de que se apruebe el desistimiento 
de operar en dichos seguros, es legal
mente atendible, porque es primitivo de 
las sociedades mercantiles extender ó li
mitar sus operaciones á ciertos ramos ú 
objetos del comercio, siempre que sean 
lícitos y se obtenga al efecto la corres
pondiente autorización:

Considerando que la reducción de ca
pital que se solicita como consecuencia de 
la supresión de las operaciones de segu
ros puede tener lugar, porque el aumento 
de dicho capital para atender á las indi
cadas operaciones de seguros carece de 
objeto desde que la compañía omitió ha
cer dichas operaciones sin haber verifica
do ninguna de estas, ni hallarse por con
siguiente afecta la parte de capital desti
nado á las mismas á la responsabilidad 
y obligaciones que hubiera podido con
traer la empresa, cuyo estado mercantil 
es por otra parte tan próspero como lo 
demuestra el último balance de la com
pañía :

Considerando, sin embargo, que en 
este documento , formado con la mayor 
explicación, se comprende una partida de 
reales vellón 4.495,640, representada en 
efectos públicos y comerciales, que esti
mados por su valor efectivo de cotización 
y curso corriente, deberían haber figura
do por reales vellón 94 4,245; de modo, 
que existe una diferencia de 274,395 rs., 
la cual debe cubrir la empresa antes de 
verificar dividendos activos entre los ac
cionistas, ó destinando á este objeto loi



intereses de los mismos efectos públicos y  
valores de comercio, pues aunque parez
ca lento este medio acordado por la mis
ma compañía , puede aprobarse su acuer
do, atendido que la sociedad tiene un ca
pital so b ran te , ademas de un fondo de 
reserva m uy superior al expresado dé
ficit:Considerando por último que la soli
citud  de reducir su capital efectivo ó des
embolsado del 50 al 25 por 100, es un 
acto basta cierto punto privativo^ de la 
voluntad de los accionistas, y consiguien
te  á las atenciones y al desarrollo m ayor 
ó menor que las circunstancias ó los in
tereses de la sociedad perm itan dar á sus 
operaciones; y que, por otra parte , aun 
cuando se tra ta ra  de una sociedad de 
nueva creación , lo mas que podría e x i-  
gírsela, según lo dispuesto en el a rt. 9.° 
de la ley de 28 de Enero de 1848, seria 
el mismo 25 por 100 á que se quiere re 
ducir el capital efectivo, lo cual debe 
siempre entenderse sin perjuicio de la res
ponsabilidad de los poseedores de accio
nes y de sus cedentes y cesionarios por 
todo el valor nominal de las m ism as;

Oido el dictám en emitido por el Con
sejo Real en 4 de Mayo del corriente año, 
vengo en aprobar el acuerdo de la com
pañía denominada «Caja de descuentos za
ragozana» , por el que desiste de hacer 
operaciones en los ramos de seguros te r
restres, m arítim os y de incendios, auto
rizando la reducción de su capital social 
á 10 millones de reales, siem pre que se 
consigne esta reforma del contrato so
cial en una escritura pública, y á cali
dad de que la diferencia que se obser
va en tre  el valor efectivo de los efec
tos públicos y comerciales que pertene
cen á Ja com pañía, y el que figura en su 
balance de 31 de Julio últim o, se haya de 
cubrir con ganancias de la em presa ó con 
los intereses que devenguen aquellos mis
mos valores; declarando por últim o que 
la expresada sociedad anónima puede re 
ducir el reembolso de sus acciones á un 
2o por 100 de su valor nom inal, quedan
do los accionistas y los cedentes y cesio
narios respectivam ente obligados ó garan
tes al pago del im porte total de cada 
acción.

Dado en el Pardo á veinte y siete de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y cua tro .= E stá  rubricado de la Real ma- 
n o .= E l Ministro de Fom ento, Franciscc 
de Luxán.

Minas.

Con esta fecha se comunica al Go
bernador de Almería la Real órden si
guiente:

«Vista la consulta elevada á este Mi
nisterio por ese Gobierno de provincia 
sobre si puede adm itirse en una sola soli
citud el denuncio de tres minas de las d i
mensiones determ inadas por la ley de 
1825 , y conlindantes en tre  s í , para for
m ar con ellas una pertenencia de las mo
dernas de 60,000 varas:

Visto lo informado acerca de la cues
tión por la Sección de Fomento del Con
sejo Real y por la Junta superior faculta
tiva de minería ; la Reina ( Q. D. G .) se 
ha servido m andar: Que en cada solici
tud  de denuncio no deba com prenderse 
mas que el de una sola mina que haya 
incurrido en abandono, sin perjuicio de 
que ima vez declarada su caducidad y for
malizado el registro pueda designarse y

dem arcarse hasta el completo de una 
pertenencia de 60,000 varas cuadradas 
si hubiese terreno franco, ó tomando el 
que falte de otras minas limítrofes que 
se encuentren abandonadas, bien á ins
tancia de la misma em presa ó de otras 
de fecha posterior, según dispone la re
gla segunda de la Real órden de 24 de 
Enero de 1853. De Real órden lo digo á 
V. S. para los fines oportunos.»

Lo que de órden de S. M. traslado á 
V. S. para su conocimiento y general ob
servancia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. M adrid 22 de Setiembre de 1854.== 
Luxán. =  Sr. Gobernador de la provincia 
de.....

M IS T E R IO  DE ESTADO.
La Reina (Q. D. G.) se ha dignado con

ceder por Reales decretos de 26 del ac
tual

La gran cruz de la Real y distinguida 
órden de Cárlos III al Mariscal de Campo 
D. Joaquin del M anzano, y la de igual 
clase de la órden de Isabel la Católica á 
los Mariscales de campo

D. Francisco Castrillon , D. Manuel 
Lebrón , D. José Trillo, y D. Francisco de 
Paula Ruiz; y á los Brigadieres

D. Camilo Moreno, D. Ramón Gómez, 
D. Pedro Alejandro de la Bárcena, D. Si
món Latorre y D. José Ramón Makeuna, 
todos á propuesta del Ministerio de Ja 
Guerra.

La gran cruz de Cárlos III al Tenien
te general D. Dionisio Capáz; y la de 
Isabel la Católica al Jefe de escuadra Don 
Antonio Fernandez Landa y al In tenden
te de m arina D. Nicolás Becerra, á p ro 
puesta del Ministerio de Marina.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Cataluña con 
fecha 25 del actual, y en consecuencia 
del oficio que ha recibido del General Go
bernador m ilitar de la provincia de Ge
rona , participa la m uerte del cabecilla 
C argól, y haber sido cogidos siete prisio
neros de su p a rtid a , la que se ha disuel
to, y cuyos restos se siguen persiguiendo 
con toda actividad.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE MADRI D.

De los partes que he recibido h asta  
las doce de la noche de ayer de los p ro 
fesores del Hospital general, resulta  que 
ha entrado en el mismo con síntom as 
sospechosos un enfermo procedente de la 
calle de la Palm a, y que se han trasla
dado de dicho establecim iento al de San 
Gerónimo otros dos enfermos con sín to
mas coléricos.

De otros partes, comunicados por el 
Comisario de estrados del hospital de San 
Gerónimo, aparece que han fallecido en 
este un hombre, una m uger y un niño.

No ocurre otra novedad que merezca 
ponerse en conocimiento del público.

Madrid 29 de Setiem bre de 1854.=* 
Luis Sagasti.

R e c t i f i c a c  i o n ,

E n la G a c e t a  del día .27, p lana p r im e r a , co*» 
lu m n a  te r c e r a , c ir cu la r  d e l M in isterio  de G racia  y J u stic ia , lín ea  31, d on de por error  de copia  
d ice : la  ú n ica  observación , d eb e  decir: la ú n ica  ob li
ga ción .

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. M e s  d e  O c t u b r e  d e  1854.

D is t r ib u c ió n  de fondos por capítulos de los presupuestos para satisfacer las obligaciones 
de dicho m es , aprobada en Consejo de Ministros, conforme al artículo 24 de la leu de 20 de Febrero de 1850. '

PRESUPUESTO DE 1854,

TITULO PRIMERO.
Obligaciones generales del Estado.

PARTE PRIMERA.  R ^ j e l l o n . ------------------
Casa R e a l . ................................................................................ . .  s . 6 9 5 . 8 3 1

PARTE SEG U N D A .— C u erp o s co leg islad ores,
SECCION PRIMERA.— Senado.

Capítulo 1? Personal de las oficinas.......................................................... .. 28,037
2? Gastos ordinarios y  extraordinarios....................................... .. 4 9,750

-  _  47,787
SECCION SEGUNDA .— Congreso de D iputados.

Capítulo 47 Personal de las oficinas  ................................... . • • 37,683
PARTE TERCERA.— D euda d e l E stado.

SECCION PRIMERA .— Deuda consolidada y  am ortizable.
Capítulo 5? Amortización de la Deuda no consolidada.. .  . ........ . .  4 .500 ,000

SECCION SEGUNDA.— Deuda del Tesoro público.
Capítulo 7? Deuda corriente ..................................................................................... 1 .600 ,000

8? Idem atrasada........................................................................................  441 ,333
9? Gastos de ejercicios cerrados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 ,894 • -

 ________________________ 4 .7 j » ,2 2 # N ;
SECCION TERCERA .— Deuda de Obras publicas. y y l

Capítulo 40 . Em préstitos de ca rretera s. .......................................  . .  .7.4Q1*$Qf
SECCION CUARTA. — Cargas de ju stic ia .

Capítulo 4 3 .  Oficios y  derechos enagenados. .  ...............    560,658
4 4 . Recompensas por salinas...................................................................  34,614
4 5 . Asignaciones censuales sobre terrenos y  derechos del Es

tado........................................................................................................ 80 ,549
4 6 . Rentas decim ales...................................................... ............................ 10 ,834
1 8 . Asignaciones á corporaciones m unicipales.................  ........... 35,654
4 9 .  Censos y  pensiones afectas á fincas del E stado......................  25 ,879
21 . Condonaciones.. . , .................................... .. ..................................... 450,000
2 2 . Gastos de ejercios cerrados > , . 11 ,495

____________________ 4 .206 ,680
SECCION QUINTA.— Clases pa siva s .

Capítulo 2 3 . Pensiones rem uneratorias  387,104 ;; N
2 4 . Idem de regulares  ............................................................................ 1 .312 ,266
2 5 . Idem de legiones y  cuerpos extrangeros disueltos.................  67,357
26 . Haberes y  suministros á convenidos de Vergara................... 50,207
2 7 . Retirados de guerra y  m arina............................... .......................  4 .522,568
2 8 . Montes pios m ilitares.........................................................................  4.639,1 97
2 9 . Montes pios c iv ile s ..............................................................................  4 .498,567
80 . Jubilados de todos los M inisterios................................................... 4 .4 33,905 . .4 8
3 1 . Cesantes de toáoslos Ministerios y  emigrados de Am érica. 1 .328,675
33 . Gastos de ejercicios cerrad os........................................................... 4 62,691 . .24

     1 2 .1 0 2 ,5 3 8 ..  8
T IT U L O  S E G U N D O .

Obligaciones de los Ministerios.

PARTE CUARTA.—  P re sid en cia  d e l C on sejo  de M inistros.
SECCION PRIMERA.—  Presidencia.

Capítulo 4? Personal......................................................................................................  3,000
2? M aterial.................................... ........... ................................................. 4,000

________________________________ 7,000

SECCION SEGUNDA.— U ltram ar.
Capítulo 3? Personal de la Dirección de Ultramar  .........................  54,500

47 Material de i d .......................................................................................  6 ,6 6 6 . ,2 2
5? Personal del Archivo general de Indias................................... 3 ,873
67 Material de id......................................................................  .............  6 6 6 . .2 2

____________________ 6 5 ,7 0 6 . .4 0
Gastos diversos.

Capítulo 7? Correspondencia o f ic ia l . .......................... ................. .. . ,  9,000
PARTE Q U IN TA .— M in isterio  d e  E stado.

Capítulo 4 7 Personal de la Adm inistración central..........................................  80 ,088
2? Material de id ........................................................................................  4 4,4 67
37 Personal del cuerpo diplomático y consular..........................  345,087
4? Material de id ........................................................................................  58,161
5? Personal del oficio mayor del parte y  correos de ga b in ete . 70 ,298
6? Material de id ...........................................................................   500
77 Personal del Supremo Tribunal de la R o ta ..........................  47,000
87 Material de i d . , ..................................................................................... 2 ,500
9? Gastos diversos eventuales..............................................................  349,999

1 0 . Correspondencia oficial .................................................................... 10,000
  97 7 ,795PARTE SE X T A .— M inisterio  de G racia y  Ju stic ia .

SECCION PRIMERA,
Capítulo 1? Personal de la Secretaría del M inisterio............ 107 875

2? Material de id .  ....................................................    23 333
3? Personal de la comisión de Códigos y  de Estadística cr i-

m inal....................................................................................................... 4 4 ,3754? M aterial.................................................................................................  . .  4 ()00
5? Personal del Monte pió de Jueces de primera in sta n c ia .. 33 ,333
6? Personal del Supremo Tribunal de Justicia............................. 4 00^366
7? Material de id ...............................................................  4 083
8? Personal de las Audiencias  ...........    664 214
97 Material de id ....................................................................................... 54,700

4 0 . Personal de los juzgados de primera instancia.........................  4 .039,238
1 4 . Material de id ........................................................................................  S 0 8 S 9
1 2 . Idem de gastos diversos do justicia ............................................... 4 0 000
4 3 . Personal del Consejo de Instrucción pública ............................  § 3 3
4 4 . Idem de la instrucción prim aria.. . . . . .... ................................  30 332
1 5 . Material de id ............................................................... 6 7 49
4 6 .  Personal de instrucción secundaria......................................  9 1 6 8 1
47.  Idem de id. superior.................................................  583 397
4 8 . Material de id ....................................................................! . ! ! ! ! ! ! ! !  61*44 3
4 9 . Personal do escuelas especiales  .....................*' * 1 4 5 4 9
20 . Material de id ...................... ...........................................................’ _
21 . Personal de las corporaciones científicas y  literarias! !! 4 7 3 4
2 2 . Material de id ......................................................................‘ ‘ ’ 11 000
2 3 . Personal de los establecimientos literarios y  científicos!*. 42 549
2 4 . Material de i d ...........................................   ' [ 9 7 49
2 5 . Gastos diversos de instrucción p ú b lica  ! ! ! ! ! ! !  7 3 1  57
26 .  Correspondencia oficial.....................................................   5*062
2 7 . Gastos de ejercicios cerrados ’ '   4*166

SECCION SEGUNDA. "----------------------------  8 .070,310
Capítulo 28. Obligaciones ec les iá sticas ... . ......................................................................  •• 665,798

PARTE SETIMA.— M in isterio  d e  la G u erra .
SECCION PRIMERA .— Gastos ordinarios.

t Capítulo 1 ? Personal de la Administración central......................................  oga c .y
¡ 8? Materia] do i d .......................................................................................  “



8® Personal del T ribunal Suprem o de G uerra  y  M arina y
juzgados m ilita res . 181,584

4? M aterial de i d ................................................................................... 8,70 0
5? Personal de los Generales y Brigadieres en c u a r t e l . . ,  745,01 5
6? Idem del cuerpo de Estado m a y o r   ...........................  166,625
7? Idem de los cuerpos del ejército y r e s e rv a ......................... 1 0.969,590
8? Idem de los Estados m ayores de p laza.................................... 528,215
9? M aterial de i d .........................................................   67,184

1 0 . Personal del cuerpo adm inistrativo  del ejército  . • 511,097
11 . M aterial de id . .    52,87 5
1 2 . Personal de colegios y escuelas m ilita re s   288,21 3
1 3 . M aterial de museos m ilita res.......................................................  9,000
1 4 . Personal de las comisiones activas del serv icio . . . . . . . . .  2 1,697
1 5 . Idem de in v á lid o s .................................................. ..........................  108,612
16 . M aterial de id . .  ........................................................................................  1,0 00
17 . Personal do vigías y  to rre ro s   ............................... 21,090
I 8 . M aterial de subsistencias m ilita res . . 3.231,274
1 9 . Idem de utensilios............................................  7 57,553
2 0  . Idem de vestuario  y  eq u ip o ........................ ................ ..............  486,224
21 . Remonta y m o n tu ra . ...................................   . 233,592
2 2 . Personal de hospitales....................................................... 1 65,986
23 . M aterial de i d ...................................................  644,1 58
2 4 . Idem de traspo rtes, postas y c o rre o s ........... 100,000
2 5 . Idem y  personal de comisiones ex tra o rd in a ria s .................  33,33 3
26 . Personal del m aterial del e jérc ito . . . . .  o ............................  65,583
27 , M aterial de i d ................................................................    1.230,1 49
3 0 . M aterial y  personal do gastos d iversos.................................  66,667

‘ 31 . Idem  de correspondencia oficial.................................................  116,667
3 2 . Personal de pensiones de San Hermenegildo, . . . . . . . . .  1 00,417

 ___-____ „  21.402,193

SECCION SEGUNDA.— G uardia civil.

C apítu lo  3 3 . Personal de la Inspección g enera l.......................................  19,235
34 . M aterial de id .............................................................................    3,10 0
3 5 . Personal de la plana m ayor y  tercios. 3.041,059
3 6 . M aterial de provisión de p ien so   .......... ........................ 1 7 3,054
37. Idem de utensi l i os. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . , 77,81 4

  -______—_  8.314,262

Créditos ex tra o rd in a r io s ,

P or cuenta del crédito concedido por Real decreto de 22 
de Marzo último para adquisición y m ejora del m aterial
de utensilios de hospitales.. . .    . . 65,364

P or id. id. concedido por Real decreto de 19 de Abril
ultimo para  construcción de fusiles  , , 316,666

Por otro id. de 1 2 de Mayo para  la q u in ta   . . 575,554

PA R T E  OCTAVA.— M in is te rio  de  M arin a ,

C apítu lo  1? Personal de la A dm inistración cen tra l.................................... 59,0 00
2? M aterial de i d ..................................................................................  13,216
3? Personal del cuerpo general de la arm ada en actividad,

sus agregados y  el adm in istra tivo .........................................  766,063
4? M aterial de id ..................................................................................  1 05,557
5? Personal de las oficinas m ilitares y  de adm inistración de

los departam entos.. .  .................    26,342
6? M aterial de id .......................    14,354
7? Personal de tercios navales  ................    283,736
8? M a te ria ld e  i d .......................      31,067
9? Personal de a rsena le s........................................    921,466

1 0 . M aterial de id ...................................................................................  3.37 4,90 8
I I  . Personal de buques arm ados,  ................................ ................  752.001
12 . M aterial de i d ............................................................. ..................... 954,81 5
1 3 . Personal de establecim ientos científicos..  ............... 76,0 49
1 4 . M aterial de i d ...........................        4,500
1 6 . Idem de correos m arítim o s.........................................................  1 09,886
1 7 . Personal de ju zg ad o s................................... . . . . . . . ................  8,594
I 8 . M aterial de i d ................................................................................... 1 7,089
1 9 . Personal de hosp ita lid ad es ...................      285
20 . M aterial de id ................................     68,043

 ______   7.586,971

PA R TE N O V EN A .— M in is te rio  d e  la  G o b e rn a c ió n .

Capítulo 1? Personal de la A dm inistración c e n tra l ................................ .... 1 65,900
2? M aterial de id,  ..........................................  27,500
3? Personal del Consejo Real................. ..........................................  116,574
5? Personal de los Gobiernos de las p rov incias.  ...............  447,1 04
6? Material de id ................................        98,613
7? Personal de vigilancia     . . .     574,200

10 . Personal de la beneficencia  ...............................    7,292
I I  , M aterial de id ......................................... *.. ........................ .. 11 3,877
1 2 . Personal de la policía san ita ria .................................    . 64,620
1 3 . Material de id ....................................................... 20,426
1 4 . Personal de los establecim ientos p e n a le s ................................ 1 47,800
1 5 . Material de.id ..............         818,000
4 6 . Personal de telégrafos. .  .......... ................ ...............................  1 80,0 0 0
17 . M aterial de i d ............................................................   . .    21,600
18 . Personal de los establecim ientos artísticos. . . . . . . . . . . .  1 8,767
1 9 . Material de i d .................................................................................  8,50 0
21 . Idem de gastos ex trao rd in a rio s , .................   . 31 8,676

.................. ...................  3 .149,449
Cródiío e x tr a o rd in a r io .

P ara  a ten d er á los gastos originados al A yuntam iento  
de M adrid pos- efecto de las c ircunstancias , según Real
decreto de 31 ele Agosto ú ltim o..................  ........................  . ,  980,000

PA U TE DECIMA.— M in is te r io  d a  F o m e n to .

Capítulo 1? Personal de la A dm inistración c e n tra l  ............. 120,750
2? M aterial de id........................................................... ..........................  7 5,000
3? Personal de ag ricu ltu ra     5,3 32
4? M aterial de id  ...........    28,1 66
5? Personal de m ontes............................................................................. 90,686
6? M aterialde id.............................................. .......................................... 13,248
7? Personal de m inas.................. .. ......................................................... 1 09,309
8? M aterial de id . .  ..................* .......................     24,499
9? Personal de in d u s tr ia ........................................................................  2,668

11 . Idem de comercio................................................................................  29,006
1 2 . M aterial de id........................................................................................ 9,078
1 3 . Personal de comisiones especiales de industria  y  c@-

mercio.. . . ............................................................................    4,291
15 . Personal de escuelas especiales........................................... . . . .  227,356
1 6 . M aterial de id ....................................................................................... 93,696
4 7 . Personal de corporaciones.............................................................. 6,258
4 8 . M aterial de corporaciones a r tís tic a s ....................    5,291
1 9 . Personal del Museo nacional de p in tu ra s . ..............   5,691
2 0 . M aterial de id ...................................................................................  2,500
24 . Personal de gastos generales de la enseñanza especial.. . . 1 4,333
2 2 . M aterial de id . . -...............................................................................................58,334
2 3 . Personal de obras públicas...........................................................  4 98,450
2 4 . M aterial de id ..................................................................    1 .878,202
2 5 . Personal de caminos de h ie rro .............................................. ..... 7,3 46
2 6 . M aterial de id ................. . . . . . . ....................................................... 515,533
2 7 . Idem de p u e rto s , faros , boyas y  v a l iz a s .. . ......................... 429,1 0 0
28 . Idem  de canales, navegación lluvial y  conducción de aguas. 1 38,50 0
29 . Idem de correspondencia oficial.................................................  4 0,833

________   4.403,454

PA RTE U N D ECIM A .— M in is te rio  d e  H acienda .

Capítulo 4? Personal de la Secretaría  del M in isterio ..........................   54,138
2? Mcaterial de id .........................................    19,833

3® Personal del Tribunal de Cuentas del R eino........................  202,383
4? Material de id..................................................................................... 9,166
5? Personal del Tesoro púb lico .........................................................  285,578
6? M aterial de id....................................................................................  40,320 . .1 1
7? Idem de los gastos de T eso re ría .................................................  1 70,000
8Í Personal de contabilidad cen tral y  p rov incia l...................... 404,947 . .4  8
9? Material de id .................................................................................... 3 9 ,7 6 9 ..2 2

41 . Personal de la Caja de Depósitos................................................  58,899
4 2 . M aterial de i d ....................................................................................  1 07
1 3 . Personal de! archivo de la A dm inistración c e n tra l  4 8,333
4 4 . Material de id ....................................................................................  4,333
4 5 . Personal de las dependencias de la Deuda pública. . . . . .  488,584
4 6 . M aterial de id  • • 23,749
4 7 . Personal de la Dirección general de lo contencioso   31,832
4 8 . M aterial de i d .................................................................................... 4,166
4 9 . Personal de la adm inistración de justicia en los ram os

de H acienda.................................. ........................................ 77,4 34 , .  46
2 0 . M aterial de i d ................................ ..................... .............................  7,890 . .3 3
2 1 . Personal de las ju n ta s  y com isiones ...........................  1 34,960
2 2 . Material de id ...................................................... .............................  4 0,621
2 3 . Gastos diversos ordinarios.............................................................  2 1 6 ,0 5 2 .. 5
2 4 . Idem  id. ex trao rd in a rio s ............................    4.200,000
2 5 . Correspondencia oficial de las dependencias del M inisterio

de H acienda............................. ....................................................  1 4,253
2 6 . Gastos de ejercicios c e r r a d o s .  ............................................. 309 . .18

----------------— - ------- $.226,263 **4 5

T IT U L O  T E R C E R O .

Gastos de la administración económica.
PA R TE DUODECIMA. —  G asto s de  la  a d m in is tra c ió n  

y  r e s g u a rd o  de  las  r e n ta s .

SECCION PRIMERA. — Ramos del M inisterio de Hacienda.

C apítulo 4? Personal de la A dm inistración central de C ontribuciones. 56,665
2? M aterial de.i d .............. ........ ...........................................................  6,666
3? Personal de la Adm inistración p ro v in c ia l.......................  551,919
4? M aterial de..i d ................................................................................... 55,805
5? Gastos de la comisión de valoración de la riqueza te r 

r i to r ia l......................................................................................................... 2,4 66
6? M aterial del derecho de h ipo tecas.........................................    84,4 40
7? Personal del impuesto de m inas...................................................  6,929
8? M aterial de id .........................................     4,524
9? Personal de la contribución de c o n su m o s ............................ 24,126

14 . Personal del derecho de p u e r ta s . ......................................................  574,51 8
4 2 . M aterial de i d ................. ................... ............................................... 4 9,236
4 3 . Personal de la A dm inistración cen tral de R entas estancadas. 35,4 53
4 4 . M aterial de i d ...................................................... 4,583
4 5 . Personal de la Adm inistración com ún á todas las R entas

estancadas.........................................................................................  260,270
4 6 . M aterial de id ....................................................................    75,265
4 7 . Personal de fábricas de ta b a c o s ,...............................................  82,789
4 8 . M aterial de fabricación de i d ..............................    4.240,784
4 9 . Idem de adm inistración de id ..................................................... 1.1 4 4,200
2 0 . Personal de las fábricas de sa l.................................................  4 38,172
24 , M aterial de fabricación en i d ...............................................    . 358,386
22 . Personal de adm inistración de id.    ........................................ 44,637
2 3 . M aterial de id .   ..........    820,421
2 6 . Personal de la fábrica de los efectos t im b ra d o s ................ 4,750
28 . M aterial de adm inistración de id ......................... ................... .. 4 0,395
2 9 . Personal especial de la ren ta  de la pó lvora ...........................  916
30 . M aterial de i d .................   83,570
31 . Personal de la Dirección general de A duanas y  A ran

celes ................        88,305
3 2 . M aterial de id .....................................................................................  5,000
3 3 . P ersonal de la A dm inistración provincial de...id ................. 3 7 5 ,0 3 4 ..2 0
3 4 . M aterial de i d . ......................       2 7 ,2 5 9 . .28
37 , Personal del cuerpo de ca rab in ero s......................   2 .918,664
38 . M aterial de i d . . . .   ......................     209,686
39 . Personal del resguardo de p u e r ta s .................... ........................  4 37,820
40 . M aterial de i d ................................................................................. . 6 ,0 2 6 ..4  0
4 1 . Personal de la A dm inistración cen tra l de casas de moneda,

m inas y  fincas del E stado .....................    30,666
4 2 . M aterial de i d .................................................. o ...............................  3,333
43. Personal de casas de moneda y  departam ento  del grabado . 74,483
44. M aterial de id ............................................    410,610
4 5 . Personal de las minas de A lm adén , A lm adenejos y  A ta

razanas de S ev illa .........................    61,054
4 6 . M aterial de id ............... ...................................................... . . .  . = 67,606
47 . Personal del resguardo de azogues.....................   4,068
48 . Idem de las minas de L in a res..................    4,500
4 9 . M aterial de i d .............................. .................................................  4 30,569
50 . Personal de las m inas de R io tin to ...................    5,885
51 . M aterial de i d ............................................  558,507
5 2 . Idem de las m inas de M a rb e lla .. .................    50
5 3 . Idem de las fincas del E stado ................................ .................  . 73.627
56 . Personal de la A dm inistración cen tral de L o te r ía s . . . . . .  414.166
57 . M aterial de i d .......................................................................  22,828

 .......   —  4 3.837,731 . .1 9

SECCION SEGUNDA.— Ramos del M inisterio de Estado,

Capítulo 5 9 . Preces á Rom a    6,4 84
60 , In terp re tac ión  de le n g u a s . ..................      4 67

__________________________ 6,954

SECCION TER C ER A .— M inisterio de Gracia y  Ju s tic ia .

C apítulo 6 3 . Personal de la Instrucción p ú b lica ..........................................  41,703
6 4 . M aterial de i d .................................................................................... 4,400
6 5 . Personal de can c ille rías ................................................................  3,000

_______   4 9,408

SECCION SEX TA .— M inisterio de la Gobernación.

Capítulo 75. Personal de la Adm inistración cen tra l y  provincial de
Correos      395,40 4

76. M aterial de i d ....................................................................................  1.772,760
77. Personal de la Im pren ta  nacional..............................................  18,500
81. Gastos diversos de v ig ilancia ......................................................  76,500
82. H aberes de Jun tas subalternas de policía san ita ria   36,34 5

 ___________________  2 .299,479

SECCION SETIM A.— Ministerio de Fomento.

Capítulo 84. Personal de la Adm inistración com ún.........................  4 9,038
85. M aterial de i d ....................................................................................  3 ,458
86. Gastos diversos de escuelas especiales......................................  6,666
87. Idem de Obras públicas..................................................................  96,849
88. Boletin oficial y  otras publicaciones del M in isterio   9,560

  4 35,571

SECCION OCTAVA.—  Ramos del Tesoro.

Capítulo 90. Personal del Boletin oficial del M inisterio de H acienda. . 7,049
91. M aterial de id ............................................. . ....................................  8,044
92. Giro m útuo de co rreo s     ..................................... 30,4 66

  ______________  45,256

PA R TE DECIM ATERCERA.— M inoración  de in gresos .

Capítulo 2.° Obligaciones afectas á los productos de Rentas estancadas. 2,400
4.° Ganancias de jugadores á la lo te r ía ............................................ 5.408,000

 ________________  5.410,400



Apéndice á la parte décima.
Capítulo 1." Obras nuevas de ejecución inmediata.................................  . .  1.719,230____

Total......................................   100.725,783. .18
Madrid 25 de Setiembre de 1854 —P. V., José de Sierra.
Madrid 2o de Setiembre de I8 5 4 .= E 1  Consejo de Ministros aprueba la presente 

distribución de fondos para el próximo mes de Octubre—Collado,

2 .ª SECCION. —  OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Circular.

En el art. 8.° de la convocatoria á Córtes de 
44 del pasado, se previene que dos copias del acta de elección «se remitan por el correo , una al Ministro de la Gobernación y otra al Gobernador de la provincia; en pliegos cerrados y sellados, y en cuya carpeta se ponga una nota que exprese el documento que contiene, firmada por el Presidente, los cuatro Secretarios escrutadores y el 
Administrador ó encargado del co rreo , quien librará recibo de dichos pliegos, el cual quedará 
unido ai acta original. Estos pliegos se considera
rán  como certificados por las oficinas de correos.»Esta Dirección, después de encargar á todos los Administradores del ramo el mas puntual cumplimiento en lo tocante al recibo y remisión de los pliegos de las actas, «debe advertir que en los 
pueblos donde no haya Administrador principal ó subalterno de Correos, podrán los comisionados valerse de la intervención del Alcalde constitucional para que sean remitidos dichos pliegos á la estafeta mas cercana, el cual librará el recibo prevenido, sin perjuicio de recogerlo después del 
Administrador de la estafeta ó Administración principal á quien se entregare.»

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 27 de Setiembre de 4 854.=El Director, Angel Iznardi.=  $r, Administrador de Correos de.......

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO.

En virtud de lo dispuesto en Real órden circular de 4 9 del actual, sobre la matrícula y curso académico de las escuelas especiales, y hallándose pendiente de consulta el expediente general relativo á la circunstancia de naturaleza que deban tener los aspirantes á las cátedras de idiomas de dichas escuelas, se proroga hasta el 45 de Noviembre próximo el plazo fijado para admisión de las instancias que se presenten en el Ministerio do Fomento solicitando la cátedra de lengua inglesa 
que se halla vacante en la escuela de comercio de 
esta co rte , y que ha de ser provista por rigorosa oposición.

Madrid 27 de Setiembre de 4854.=» El Director general de comercio , José Gaveda.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han 

cabido los 46 premios mayores de los 4 400 que com
prende el sorteo del dia de ayer.

Premios.
Números. Ps. fs. Administraciones.

49,567 24000 Granada.24,326 6000 Barcelona.
48,355 4000 Valls.23,474 2000 Barcelona.28,949 4000 Madrid.48,977 4000 Valencia.2,836 4000 Murcia,

9,528 4000 Sevilla.6,747 500 Cartagena,46,848 500 Málaga.49,649 500 San Sebastian.22,908 500 Granada.
20,724 500 Valencia.5,259 500 Idem.46,840 500 Sevilla.47.993 500 Barcelona.29,304 500 Burgos.22,656 500 Madrid.
44,555 500 Idem.2,554 500 Alberique.7,458 500 Cádiz.2,289 500 Idem.
24,234 500 Santander.27.994 500 Cádiz.
22,822 500 Barcelona.42,962 500 Mataré.4,503 400 Zaragoza.2,743 400 Madrid.
46,684 400 Pamplona.25,499 400 León.49,490 400 Madrid.42,507 400 Barcelona,44,604 400 Madrid.
4 4,432 400 Badajoz.40,569 400 Lorca.24,651 400 Madrid.
26,44 4 400 Palma de Mallorca.22,300 400 Puenteareas.24,817 400 Cartagena.29,965 400 Sevilla.
27,759 400 Jerez de la Frontera.5,105 400 Cádiz.6,914 400 Madrid.44,152 400 Lerma.4,810 400 León.
20,059 400 Tarancon.

3.ª SECCION. —ANUNCIOS.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROV INCIA DE MADRID.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Gobernador de Toledo, y de la autorización que se me ha 
concedido por el de esta provincia, tendrá efecto

el dia 4 .• de Octubre próximo venidero de doce á una de su tarde el arrendamiento en pública su
basta del fruto de bellota de la dehesa del Horcajo , sita en dicha provincia de Toledo , tasada para 
mantener 475 cabezas de vara y 330 de malandar, que al precio de 60 rs. cada una de las primeras y 20 de las segundas, importan 23,4 00 rs., sirviendo 
de base el pliego de condiciones que estará de manifiesto en la escribanía mayor de Rentas á cargo de D. Manuel María Cárdenas, sita en la calle de Capellanes, núm. 7, cuarto bajo de la izquierda ; y 
el remate se verificará en el núm. 5 de la misma 
calle , principal, izquierda.Nota. A la vez que en esta corte deberá verifi
carse igual remate en la ciudad de Toledo.Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran tomar parte en la licitación. 

Madrid 25 de Setiembre de 1854.=»L. Alvarez.

CASA NACIONAL DE MONEDA DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

En cumplimiento de Real orden de 4 3 del cor
riente mes comunicada á la Dirección general de Casas de Moneda, Minas y Fincas del Estado, se saca á pública subasta la construcción de una armadura de picadero, que ha de cubrir el ventilador colocado en la oficina de fundición de este establecimiento, b*jo el pliego de condiciones y presupuesto formado al efecto por el arquitecto mayor de Hacienda pública y modelo de proposición 
que á continuación se inserta.El remate se celebrará el dia 16 del próximo 
mes de Octubre á las doce de su mañana en la 
Contaduría de esta casa de Moneda, en donde se halla de manifiesto el pliego de condiciones y pre
supuesto á que ha de sujetarse el rematante. El máximum fijado para esta obra es de 4414 rs. vn.

Madrid 27 de Setiembre de 4 85i.=*El Superin
tendente Pedro Alonso.

Modelo que se cita.
D ....................... , vecino d e ....................   enteradodel presupuesto y pliego de condiciones formado para la construcción de una nueva armadura y cubierta de una oficina de la Casa de moneda de 

esta c o rte , me obligo á verificarla por la cantidadde..................... (en letra) reales vellón.
Madrid de Octubre de 4 854.

Firma del interesado.

CORREGIMIENTO DE MADRID.
Cantidades entregadas en la depositaría del Exce-  

lentísimo Ayuntamiento constitucional de Madrid 
con aplicación á los heridos, huérfanos y viudas 
del \ 7, 18 y 4 9 de Julio último.

Rs. vn.

El Sr. D. Juan José de F uen tes, Al
calde constitucional, por multa impuesta al picador José Sevilla en la corrida de toros verificada en 48del corriente........................................ 100El Sr. Director del periódico La Constancia, en Granada, importe de la 
suscricion abierta en la redacciónde dicho periódico............................. 23/786

El Sr. Director del periódico Avisador Malagueño, en un abonaré contra el Banco español de San Fernando, remitido por conducto del Sr. Secre
tario de la Junta consultiva auxiliar de Gobierno de esta provincia, como producto de la suscricion 
abierta en Málaga   9,145

T otal.. . . . . . . . . . . .  33,031
Madrid 27 de Setiembre de 1854.== Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento constitucional, Cipriano María Clemencin , Secretario.

4.ª SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Doctor D. Sebastian Herrero Espinosa de los Monteros, Juez de primera instancia de esta villa de Moron &c.
Cito, llamo y emplazo á los que se crean con derecho á los bienes del patronato fundado en esta villa por el presbítero D. Lázaro Ortiz, para que se presenten á deducirlo en este juzgado en el término de 30 dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  del Gobierno, pues asi lo tengo mandado por mi proveído de hoy en los autos que se siguen sobre propiedad de los referidos bienes.
Moron y Setiembre 4 9 de 1854. «  Sebastian Herrero. =  Por su mandado , Joaquín Ramos Calderón.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta corte D. Vicente Sebastian García, refrendada por el escribano Sr. D. Basilio María de Arauna , se cita , llama y emplaza á todos los acreedores a los bienes de D. Alejo López, á fin de que en el preciso término de 30 dias presenten los 
respectivos documentos de crédito en la escribanía cartularia que se halla situada en la calle Mayor, numero 147 , con objeto de que la sindicatura del concurso de aquel pueda realizar el reconocimien- o y calificación de ellos; bajo apercibimiento de que trascurrido sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.
ría ^ » dAÍd de Set*emkre de 1854. =  Basilio Man a  de Arauna.

En virtud de providencia del Sr. D. Gervasio Ucelay, Juez de primera instancia del distrito del Prado , refrendada por el escribano del número D. Manuel Sainz de la L astra , se convoca á los acreedores del concurso voluntario de D. Manuel Alemán, para que á término de 45 dias presenten 
los documentos que justifiquen sus créditos para 
proceder á su graduación por los síndicos nom
brados.Madrid y Setiembre 20 de ISSY^Lastra.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

De la telegrafía privada Havas toma
mos las siguientes noticias:

San Petersburgo \1  de Setiembre.
Después de revistados por el Czar, cerca de Pe- 

terhof, los regimientos de preferencia de la Guar
dia y los granaderos á caballo, se han puesto en 
marcha el mismo dia para el Sur con su equipo de 
campaña.

Viena 23 de Setiembre.
El sexto cuerpo de ejército austríaco ha recibi

do definitivamente la órden de volver á Italia.
Hasta ahora no se han recibido notioias mas re 

cientes de la expedición de Crimea que las que 
anunciaron el desembarco de las tropas aliadas.

Los Diarios ingleses publican también 
los siguientes despachos telegráficos. 

Viena 22 de Setiembre.
Se sabe por informes de origen ruso que es

tos no se han opuesto al desembarco de las tro
pas inglesas y francesas porque no cuentan en toda 
la Crimea sino con 38,000 hom bres, descontada la 
guarnición de Sebastopol, que se compone de 12,000 
repartida de este m odo: 8000 hombres de caba
llería entre Eupatoria y Simferopol, y en las altu
ras desde la Crimea hasta Sebastopol 30,000 hom
bres con 48 cañones. Los rusos defenderán las al
turas hasta el último estremo.

El Gobierno austríaco ha enviado ayer al Barón 
de Hess una órden que le previene deje que los 
turcos ocupen á Galatz é Ibraila si Omer-Bajá lo 
desea. Asi se encontrarán allanadas todas las difi
cultades.

Jassy 18 de Setiembre.
El Príncipe Gortschakoíf ha salido el 46 para 

Skuliany. Jassy se halla completamente evacuado. 
Mañana quitarán el puente que se halla sobre el 
Pruth.

Se lee en el Monitear del 24 :
En las negociaciones que han tenido lugar en

tre  los Gabinetes de Paris, de Lóndres y de Viena 
con motivo de la ocupación de los Principados por 
las tropas austríacas, se ha convenido que los 
ejércitos francés, inglés y otomano, si lo creían 
necesario, podrían concurrir á esta medida , sin 
que de ella resultase ningún embarazo para las 
operaciones defensivas ó agresivas que las tres 
Potencias beligerantes dirigiesen contra Rusia.

Fiel á este compromiso, y queriendo prevenir 
cualquiera mala inteligencia respecto de esto, S. M. 
el Emperador Francisco José ha mandado expedir 
el 24 por la tarde al General Ilass la órden por 
el telégrafo de no poner ningún obstáculo al movi
miento del ejército turco sobre Galatz é Ibraila si 
este movimiento entraba en los cálculos ó combi
naciones de Omer-Bajá.

El Times publica una carta de B alt-  
jick , su fecha 6 de Setiembre, en la cual 
se hace mención de un rumor que corría, 
según el cual los rusos desarmarían su 
escuadra de Sebastopol con el fin de re
molcar los navios al mar de Azoíf, don
de sería difícil perseguirlos, quedando las 
tripulaciones para la defensa de la villa. 
El corresponsal del Times considera esta 
noticia como una fábula.

La Patrie del 2o dice lo siguiente:
El radio en el cual los ejércitos aliados van 

probablemente á tener que combatir en Crimea, 
encierra muchas ricas poblaciones y algunas al
deas muy próximas unas de otras que ofrecerán á 
nuestras tropas puntos de apoyo de una grande 
im portancia, tanto bajo el punto de vista estraté
gico como bajo el punto de vista de recursos.

Sinferopol tiene 12,891 habitantes.
Habitan- Distancia 

tes ó®Simferopol.

Karasubazar.......................  13,104 41 kiiBaktchisarai........................  12 391 30E upatoria ...........................  9|820 gSebastopol...........................  p |)155 -
Stara-K rim .........................  \ ara
Yalta  .........................  ’í? ?  SJ“ e , .............................................. $
IheM oaa.............................  4709 100
Balakla.va   ¿61 80

Las poblaciones de estas localidades y de otras 80 
que no nombramos son de origen tártaro. Tienen 
grande horror á los ru so s, no soportando su yugo 
sino con una febril impaciencia. Lejos de tener 
que temer sentimientos hostiles hácia nosotros, 
nuestros soldados serán acogidos con un  vivo re
conocimiento.

Escriben de Francfort con fecha del 20 
de Setiembre á la Gacela de Colonia las 
siguientes lín ea s, de cuya exactitud no 
respondemos.

La aproximación que se ha obrado entre Pru-* 
sia y Austria viene del Gabinete de Berlín , decía-* 
rando al Gobierno imperial cuánto seria de desear 
que la paz se concluyera bajo la base de las cuatro 
proposiciones que apoyaría con su influencia mo
ral. Por otra parte ha declarado que en el caso 
que las tropas austríacas tomasen la ofensiva, todo 
el ejército prusiano defendería los Principados con
tra los ataques de los rusos. De estas resoluciones 
se ha pasado nota á los representantes de la Dieta,

Berlín 1 8 de Setiembre.
Los periódicos de Viena hablan de una circular 

prusiana del 8 del actual. Evidentemente debe leer
se. Es la ú ltim a, en efecto, de que se ha oido ha
blar en los círculos mas autorizados.

Aunque la resolución respecto á la extensión 
que ha de darse al tratado de Abril y á las cues
tiones que en él se contienen deba adoptarse en 
Francfort, en el seno de la Dieta, todo se discu
tirá de antemano entre los Gabinetes de Berlín y 
Viena. Esto, al menos, es lo que se acostumbra 
en casos semejantes , y ninguna persona que esté 
medianamente al corriente de los negocios podrá 
ignorarlo. Siguen las conferencias entre Prusia y 
Austria por una p a r te , y entre cada uno de estos 
Gobiernos y los Estados alemanes por otra. Se 
trata de ganar terreno, ya en favor de las pregun
tas hechas en nombre del Austria por Mr. de Pro- 
kesch , ya en el de los principios contenidos en la 
circular prusiana de 3 de Setiembre. Sin embargo, 
sé que Austria hace por su parte grandes esfuer
zos y que no se resigna aun á someterse á la ma
yoría prusiana.

Ya os he dicho que la misión del Conde Ester- 
hazy es tem poral, y que se persiste en creer que 
el Conde de Thun volverá en breve á su puesto 
Se ignora si esto interesa al Occidente. El Conde 
T h u n , sin que se le atribuyan simpatías en sen
tido opuesto, pasa por hombre muy reservado. 
Habiendo sucedido el Conde de Thun á Mr. de 
Prokesch, que ha asistido, no sin contribuir por 
su parte á la c-aida de la Union, ha recibido aquel, 
entre otras instrucciones, una que le ordena pon
ga todos los medios para hacer olvidar aquella 
época de mala inteligencia, manteniéndose sepa
rado y ocultándose, por decirlo asi. Esto data des
de principios de 4 853. Este programa parece ha
ber sido seguido estrictamente por el Enviado 
austríaco hasta en estos últimos tiempos.

BOLSA DB MADRID.

Cotización del dia 28 de Setiembre de 4854 ála i ira  
de la tarde.

RFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado , 33-90 c. p. 
Idem del 3 por 4 00 diferido, 4 8-4 0 d.

CAMBIOS.
Lóndresí  90 dias, 54, =  Paris á 8 d. v., 5-26 p. 

Plazas del reino,
Daño. Benef.l Daño. Benef.

Alicante. .  par. Jaén   4 /2  d.
Almería., par. Málaga...  4 d.Badaj oz. . 4 /2  p. Murcia
Barcelona. . .  4 ¡h Oviedo_ par.
Bilbao  . .  3/4 Palencia..............  4 /2d .Burgos...  par. Santander. . .  \/%
Cáceres.. .  3f í  Santiago.. .  par.
Cádiz........ 4/4 Sevilla.. .  . par.
Córdoba.. 4 /2  d. Valencia. .  . .  4/4 p,Coruña... 4/2 p. Valladolid. . .  4/ jGranada. .  4 /2  d. ¡¡Zaragoza..  par.

ESPECTACULOS.
TEATRO DE LA CRÜZ. A las ocho de la no- ehe.-—Sinfonía .— Isabel la Católica, drama histórico* original de D. Tomas Rodríguez R ub í, en tres par

tes y seis cuadros, exornado con todo el aparato que su argumento requiere.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.—Carlos I I  el hechizado, drama en cinco actos y en verso , original de D. Antonio Gil de Zárate, el cual será exornado con todo el aparato que su argumento requiere.
TEATRO DEL INSTITUTO. Hoy no hay función.Nota. Mañana á las ocho de la nohe.—El noble y el Soberano, drama nuevo en cuatro actos.—Baile.—Las Gracias de Gedeon, comedia en un acto.
TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.—Jorge el Armador, drama en cuatro ac- tos.—Maruja, pieza en un acto.
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— Sinfonía.—Los diamantes de la Corona zarzuela en tres actos.—Baile, *


